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Frenan proyecto inmobiliario en
el sector La Laja de Puerto Varas
RESOLUCIÓN. Corte Suprema rechazó un recurso de queja y validó sentencia de la
Corte de Apelaciones al constatarse desarrollo residencial en un predio rústico.

Erwin Schnaidt
erwin.schnaidt@diariollanquihue.cl

Definitivamente, no será

posible desarrollar un
proyecto inmobiliario

en un terreno del sector La La-

ja de Puerto Varas, luego de
que la Corte Suprema rechaza-
ra un recurso de queja de los ti-

tulares de esa iniciativa.
El máximo tribunal del pa-

ís revocó de esta forma un fallo

del Juzgado de Policía Local de
la ciudad lacustre, que había
rechazado la orden de parali-
zar faenas que dispuso la Direc-

ción de Obras Municipales
(DOM) puertovarina, la que
adujo un incumplimiento nor-
mativo, al verificar que se trata-
ba de un desarrollo inmobilia-
rio residencial y no de un uso
agrícola, como se consignó al
obtener del Servicio Agrícola y
Ganadero (SAG) la autoriza-
ción para la subdivisión agríco-

la en un predio de 130 hectá-
reas.

Ante el pronunciamiento
del Juzgado de Policía Local, el
municipio recurrió a la Corte
de Apelaciones, que revocó ese
fallo y ordenó la paralización
de obras, así como regularizar
las construcciones. A modo de
respuesta, los interesados en el

proyecto recurrieron de queja
ante la Corte Suprema, que re-
chazó esa presentación y dejó
a firme la sentencia que sancio-

na al proyecto inmobiliario.

SEÑAL RELEVANTE
Sobre el pronunciamiento de
la Suprema, que cierra el pro-
ceso judicial, el alcalde de
Puerto Varas, Tomás Gárate,

dijo que "confirma que como
municipio actuamos conforme
a la ley y dentro de nuestras fa-

cultades. Aquí no hay discre-
cionalidad, hay cumplimiento
de normas que son claras".

La autoridad comunal enfa-
tizó que el punto central del
conflicto radicaba en el uso
que se le daba al suelo rural.
"No estamos frente a una sim-
ple subdivisión agrícola. Lo
que se constató fue un desarro-
llo con características inmobi-

liarias, y eso requiere permisos

que en este caso no existían".

El jefe comunal recalcó que
la decisión judicial entrega una
señal relevante para el desarro-

CEDIDA

FISCALIZACIÓN

LAS PRIMERAS FISCALIZACIONES FUERON EN 2022, EN PLENA PANDEMIA DEL COVID: POR ESO LAS MASCARILLAS.

130
hectáreas es la superfi-
cie del terreno del sector La
Laja, donde se verificó que
se desarrollaría un proyecto
inmobiliario.

2022
fue el año en el que la Di-
rección de Obras Municipa-
les de Puerto Varas y otros
organismos, hicieron la fis-
calización en el terreno.

llo de la comuna que, senten-
ció, "debe hacerse de manera
responsable y respetando las
reglas. No podemos permitir
urbanizaciones encubiertas en

suelo rural", sostuvo.
Gárate admitió que "este

caso deja aprendizajes", ante
lo que anticipo que fortalece-
rán los procesos municipales
de fiscalización y planificación

territorial. "Tenemos que se-
guir avanzando en mejores he-
rramientas para resguardar
nuestro territorio y dar certe-

zas tanto a la comunidad com
a quienes quieren invertir de
buena fe", enfatizó.

DESARROLLO HABITAC
Por escrito, desde la Dirección

Regional del SAG evaluaron p
sitivamente el fallo, que refuer-

za el mandato legal de la insti-
tución en la defensa del suelo y
la protección de la flora y fauna

en el ámbito agropecuario.
Para ese servicio, la resolu-

ción judicial deja en claro que
el área rural no puede albergar

desarrollos habitacionales que

operen al margen de la planifi-
cación urbana intercomunal.

También apuntan que esta
resolución no cuestiona su fa-

cultad de certificación, ya que
sus determinaciones se refie-
ren a la subdivisión de predios
rústicos, lo "que no considera
materialización de obras".

Destacaron asimismo que
la Corte Suprema valida la
competencia de las DOM "para
denunciar infracciones a la
normativa urbanística respec-
to de los terrenos rurales".

Por lo tanto, resumen, la
posición del SAG se mantiene
intacta en sus facultades lega-

les, pero ahora cuenta con un
respaldo judicial que delimita
dónde termina su certificación

y dónde comienza la fiscaliza-
ción urbana.

NUEVAS ACCIONES

solicitudes de divisiones pre-
diales, el organismo adoptará
tres líneas de acción.

El organismo continuará
aplicando las instrucciones vi-

gentes desde el año 2022,
orientadas a prevenir que las
solicitudes de subdivisión de
predios rústicos tengan un des-
tino habitacional oculto, lo cu-

al infringiría la normativa sec-
torial.

En segundo lugar, se com-
promete ese servicio a poner a

disposición sus capacidades
técnicas para apoyar las accio-

nes de fiscalización que requie-

ran las municipalidades u otras
entidades con competencia
fuera de los límites urbanos.

Por último, anticiparon que
mantendrán y reforzarán la co-

laboración con las Direcciones
de Obras Municipales y otros
servicios públicos, estrategia
que -subrayan- ha sido respal-
dada por la Contraloría Gene-
ral de la República y por los tri-
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LA PLATAFORMA VISIBILIZARÁ LOS RESIDUOS QUE GENERA ESTE SECTOR.

Industria marítimo-
portuaria lanza una
plataforma digital para
trazabilidad de residuos

EI proyecto Bien Público
"Gestión Circular" desa-

rrolló una plataforma di-

gital para fortalecer la gestión
de residuos y avanzar hacia
modelos de economía circular
en el sector marítimo-portua-
rio regional. La iniciativa cuen-
ta con el apoyo de Corfo, está
mandatada por Armasur y fue
ejecutada por la Fundación
Chile Circular.

La organización realizó un
seminario para concluir la ini-
ciativa, enfocada en mejorar la

trazabilidad de residuos, facili-

tar el cumplimiento normativo
y generar información estraté-
gica para las empresas. El en-
cuentro incluyó la participa-
ción de expertos de Países Ba-

jos.
Durante los 18 meses del

proyecto, las compañías parti-
cipantes asistieron a sesiones
de capacitación técnica. Los
ejecutores construyeron ade-
más una línea base sectorial
con información de residuos
correspondiente a los últimos
tres años.

NUEVOS NEGOCIOS
Este proceso permitió consoli-
dar datos para identificar opor-

tunidades de valorización, sim-

biosis industrial y aplicaciones
tecnológicas en la industria

marítimo-portuaria.

El director regional subro-
gante de Corfo, David Espino-
za, destacó que "esta informa-
ción probablemente nos va a
permitir generar emprendi-
miento y oportunidades de ne-

gocio en función de esos resi-
duos, entendiendo que algo
que antes se veía como basura
hoy puede transformarse en
un activo para generar nuevos

negocios en nuestra región".
Por su parte, Tanya Jimé-

nez, representante de Circle
Economy de Países Bajos, ex-
plicó los modelos de reporte
utilizados por países líderes. La

profesional presentó el caso
del Puerto de Rotterdam como

ejemplo de transición circular
en zonas portuarias.

Gonzalo Pumarino, direc-
tor ejecutivo de Fundación
Chile Circular, destacó que el
proyecto "entrega una herra-
mienta sencilla de utilizar, pe-
ro capaz de generar un cambio
positivo en la transición hacia
modelos de economía circu-
lar".

Los organizadores conclu-
yeron la cita con una presenta-

ción de la plataforma, donde
los asistentes conocieron en la

práctica el registro de informa-

ción y los reportes ambientales

que genera el sistema. Cg
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REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
Jueves 14 de mayo de 2026, 16:00 horas.

El Teniente 169, Barrio Industrial, Puerto Montt
Ordena Juzgado de Letras de Puerto Varas, causa Rol Nº

E-1032-2026, TANNER SERVICIOS FINANCIEROS S.A. CON OYARZÚN:

CAMIONETA MITSUBISHI L200 KATANA CRT 4x4 2.4,
NARANJO METÁLICO, 2022, RSLW23

Comisión comprador 10% más IVA. Pago contado. Forma de pago:
garantía $ 200.000 efectivo, saldo transferencia electrónica o
depósito. A la vista desde miércoles 13 de mayo de 2026, entre 10:00
y 17:00. Consultas: ricardo.manriquez.w@gmail.com

Ricardo Manríquez Weil, Martillero Público, R.N.M. Nº 1901
www.ricardomanriquez.cl
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